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 19861 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2004, de la Univer-
sidad Cardenal Herrera-CEU, por la que se dispone la 
publicación de la modificación del plan de estudios con-
ducente a la obtención del título oficial de Licenciado en 
Comunicación Audiovisual, que se imparte en la Facul-
tad de Ciencias Sociales y Jurídicas.

Una vez aprobado por el Patronato de la Universidad Cardenal 
Herrera-CEU, y homologado por acuerdo de la Comisión Académica del 
Consejo de Universidades de 25 de octubre de 2004, el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Licenciado en Comunica-

ción Audiovisual, que se imparte en la Facultad de Ciencias Sociales y 
Jurídicas, y que fue homologado por el R.D. 557/2001 de 25 de mayo, 
publicado en el BOE de 14-6-2001, se modifica, por lo que este Rectorado 
ha resuelto ordenar la publicación de la mencionada modificación del 
Plan de Estudios, consistente en añadir una asignatura a la lista de optati-
vas (inglés aplicado) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (BOE, n.º 298, de 14 de 
diciembre).

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución, queda 
modificado conforme a lo que figura en el siguiente anexo.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–El Rector, Alfonso Bullón de Men-
doza y Gómez de Valugera. 

  

 19862 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2004, de la Univer-
sidad Cardenal Herrera-CEU, por la que se dispone la 
publicación de la modificación del plan de estudios con-
ducente a la obtención del título oficial de Licenciado en 
Derecho, que se imparte en la Facultad de Ciencias Socia-
les y Jurídicas.

Una vez aprobado por el Patronato de la Universidad Cardenal 
Herrera-CEU, y homologado por acuerdo de la Comisión Académica del 
Consejo de Universidades de 25 de octubre de 2004, el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Licenciado en Derecho, que 

se imparte en la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, y que fue 
homologado por el R.D. 557/2001 de 25 de mayo, publicado en el BOE de 
14-6-2001, se modifica, por lo que este Rectorado ha resuelto ordenar la 
publicación de la mencionada modificación del Plan de Estudios, consis-
tente en añadir una asignatura a la lista de optativas (inglés jurídico)
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decre-
to 1497/1987, de 27 de noviembre (BOE, n.º 298, de 14 de diciembre).

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución, queda 
modificado conforme a lo que figura en el siguiente anexo.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–El Rector, Alfonso Bullón de Men-
doza y Gómez de Valugera. 

  


